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PROYECTO DE LEY 78 DE 2010 SENADO. 
“Por la cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 450 años del municipio de Yolombó, en el Departamento de Antioquia y se dictan otras disposiciones”

El Congreso de Colombia

DECRETA

Artículo 1°. La Nación rinde Homenaje Público al municipio de Yolombó, en el Departamento de Antioquia, con motivo de conmemorar los 450 años de establecido el primer asentamiento Humano en su territorio. Por tal fin exalta y reconoce las Virtudes de sus habitantes y a quienes han contribuido a su desarrollo y fortalecimiento.

Artículo 2°. A partir de la promulgación de la presente ley y de conformidad con los artículos 334, 339, 341 y 345 de la Constitución Política se autoriza al Gobierno Nacional para incluir dentro del presupuesto general de la Nación las apropiaciones presupuestales que se requieran para vincularse al onomástico de los 450 años de fundación del Municipio de Yolombó, así como para la ejecución de las obras de infraestructura de interés social que se requieran entre las que se encuentran:

Programa: Repavimentación de las vias del casco urbano y las vias que conducen al Corregimiento La Floresta del Municipio de Yolombo.

Artículo 3°. Con motivo de estas efemérides, se autoriza al Gobierno Nacional, de conformidad con el artículo 341 de la Constitución Política, para incorporar dentro del presupuesto General de la Nación, las apropiaciones necesarias para que permitan la ejecución y terminación de las obras de infraestructura e interés social en el municipio de Yolombó, departamento de Antioquia. Así como efectuar los traslados, créditos, contra-créditos, convenios interadministrativos entre la Nación y el departamento de Antioquia y/o Municipio de Yolombó.

Artículo 4°. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

JUAN CARLOS VÈLEZ URIBE,
Senador de la Republica.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Una iniciativa en igual sentido fue presentada el 26 de noviembre de 2008 por el entonces Senador Antioqueño OSCAR DE JESÚS SUAREZ MIRA, dentro del periodo constitucional 2006-2010, publicada en la Gaceta 862 de 2008, pero lamentablemente archivada por transito de legislatura el 20 de junio de 2009.

Yolombó es un municipio de la República de Colombia, ubicado en la subregión Nordeste del departamento de Antioquia. Limita por el norte con el municipio de Amalfi, por el occidente con los municipios de Gómez Plata, Santo Domingo y Cisneros, por el sur con el municipio de San Roque, y por el oriente con los municipios de Puerto Berrío, Maceo y Remedios. Existen dos vías de acceso a la ciudad de Medellín, capital del departamento; ruta Porce- Amalfi 92 Kilómetros de distancia, ruta Yolombó- Cisneros 108 kilómetros de distancia. Posee una extensión de 941 km².
En cuanto se sabe y según registros históricos, fueron los Tahamíes quienes poblaron las tierras del hoy Yolombó. Que se conozca, los aborígenes de esta zona, y a diferencia de otras etnias como la de los Catíos, tenían un carácter manso y pacífico. Algunos restos de su acerbo cultural (petroglifos: grabaciones en piedra) aún se hallan en las tierras del Municipio de Yolombó, más específicamente en el corregimiento del Rubí, sin haber sido descifradas. Yolombó es un término que procede en su totalidad de lo indígena. Don Pedro de Heredia, por demás fundador de la ciudad de Cartagena de Indias, descubre en las regiones de Antioquia, en 1535, un caserío de indios con ese mismísimo nombre de Yolombó. Sin embargo el doctor Julio César Arroyave quien fue historiador, filósofo, educador y diplomático Yolombino, aseguró de igual forma que existe veracidad parcial en lo anterior ya que aunque reconoce la fecha de fundación asegura que el fundador de Yolombó fue Francisco de Ahumada, hermano de Santa Teresa de Jesús.
Se conoce, por leyendas narradas por nuestros ancestros, que este poblado se llamó inicialmente también San Lorenzo de Yolombó, pero no existen datos sobre la fecha precisa de su fundación. Lo más viejo que puede saberse según los legados, es que al mediar el siglo XVII el poblado ya gozaba de gran importancia, pues era habitado entre otros ciudadanos por familias españolas de alto linaje, según se quedó atestiguado en los relatos del Cura de Almas de la parroquia de entonces, por el doctor Mateo de Castrillón.

Aunque el oro era la principal fuente de economía del distrito, no puede desconocerse la influencia en la misma del comercio de tela y demás mercancías provenientes de Europa, mas específicamente de España.
Como ente territorial, Yolombó alcanzó en la época de la conquista una presencia de mucha altura y de muchas riquezas, pero igualmente viviría luego una época de completa miseria. Hasta 1750 su riqueza y prosperidad sirvieron para que se le otorgase una nombradía de Ciudad Ilustre, pero de 1760 y hasta 1800 se había agotado la explotación de sus minas de oro debido a la carencia de mejor tecnología para explotarlas. Sólo hasta el año de 1815 se abriría un camino que comunicaría a Yolombó con la próspera localidad antioqueña de Rionegro y la ciudad de Medellín.
Yolombó surgió probablemente de uno de tantos traslados de la Población de Remedios: El Capitán Francisco Martínez de Ospina fundó el primer Remedios, a orillas del Río Guatapé en 1560; al poco tiempo fue trasladado hacia el norte, en inmediaciones del municipio de San Carlos. En 1569 fue trasladado de nuevo a la zona del cañón del Río Porce; el cuarto traslado ocurrió hacia San Bartolomé en 1588. Finalmente en 1594, Remedios quedó instalada en el sitio que ocupa en la actualidad. En el tercer traslado la gente prefirió quedarse aproximadamente a unos 10 km. del actual sitio y no emigrar hacia el norte, desarrollándose un Poblado al actual más adelante se le dio el nombre de Yolombó.
Las tierras de Yolombó se exploraron ampliamente en la época en que los españoles empezaron a habitarlas. Al Capitán Francisco Ospina, (o Martínez de Ospina, como eran sus apellidos originales), se le considera su descubridor y fundador. La localidad hizo parte con Cáceres, Zaragoza y Remedios de la región llamada por la Corona Española como Provincia Entre los Dos Ríos, zona geográfica que fue, desde su descubrimiento, hasta la época de la Marquesa, una de las áreas más productoras de oro.

Durante la colonia, para ir de Santa Fe de Antioquia a Santa Fe de Bogotá, se utilizaba el camino del Espíritu Santo, lo cual demoraba varias semanas. En 1750 fue reemplazado por el camino Yolombó - Nare, que fue utilizado en 1775 por el Gobernador Francisco Silvestre. Dicho camino constituyó un inmenso progreso para Yolombó, teniendo en cuenta que desde allí partían otros caminos hacia Medellín y Remedios, contando con la estadía de personajes importantes del comercio, la política, la iglesia y la nobleza española.
Su nombre inmediatamente evoca la historia de uno de los personajes más renombrados del costumbrismo antioqueño: La celebre Marquesa de Yolombó, uno de los personajes más recordados en la literatura colombiana, quien trabajó en bien de los esclavos, novela escrita por Tomás Carrasquilla en lo más rico de sus diálogos literarios, la obra literaria permite conocer los pensamientos y actitudes que forjan la sociedad imperante, el amor a su rey español, la casta que le va al perro blanco, el denigre del negro africano, el papel del indígena, la jugada central del oro, minerales y tesoros que abrazan las tierras nuevas, la Latinoamérica olvidada, hecha esclava, subyugada, explotada, amada y siempre atenta, honesta y de vez en vez manchada en sangre. Es importante denotar que en la época, a raíz de la gran población africana que habitaba el municipio de Yolombó se dio cabida a un fenómeno cultural plasmado en un despliegue de creencias religiosas reducidos al fetichismo, magia, brujería, curanderos y demás que aun en la actualidad presenta sus vestigios.
La localidad, fundada en 1560 cuando el oro de sus tierras atrajo a los conquistadores españoles y convertida en municipio en 1883, es reconocida como la tierra del civismo, y conocida como Tierra de la Marquesa, Ciudad Hidalga del Nordeste, Puerta de Oro del Nordeste, La Dulzura del Nordeste, Emporio Panelero, Cuna de Civismo y Cultura. Posee múltiples atractivos turísticos, entre ríos, lomas, cavernas e iglesias centenarias y caminos de herradura e indígenas en sus zonas rurales, unos de ellos son:
1. El Cerro El Cancharazo, aproximadamente a 200 metros de altura sobre el nivel del mar; es un atractivo turístico porque además de su belleza existe allí un volcán que tiempo atrás erupcionó y dejó como rastro en sus laderas grandes moles o rocas marmóreas (en la actualidad se extrajo una muestra de ellas y están siendo analizadas por Ingeominas). Desde este cerro puede divisarse un paisaje espectacular hasta el punto de lograr identificar con claridad el río Magdalena.
2. Como atractivo primordial se presenta la caída de agua del Río San Lorenzo.
3. Pueden visitarse las cavernas ubicadas en límites de Yolombó y Puerto Berrio, vecinas al río Alicante, desembocando en el río San Bartolomé.
4. El templo municipal presenta una estructura de cinco naves, con un altar fabricado en mármol de carrára traído de Italia; imágenes esculpidas en madera provenientes de Quito Perú; posee un órgano tubular con procedencia de Francia, hace aproximadamente 90 años.
5. El cementerio presenta una construcción de réplica en escala de la torre EIFFEL.
6. Recorrido de los Caminos Reales (Yolombó-Amalfi, Yolombó-Remedios)
En el aspecto cultural, el municipio de Yolombó es cuna de ilustres ciudadanos como lo son:
Presbítero Jesús Emilio Ramírez González Director del Instituto Geofísico de los Andes-, en su honor el planetario de la ciudad de Medellín lleva su nombre; Ricardo Olano: fundador e impulsor de la Sociedad de Mejoras Públicas a nivel municipal y nacional; Los hermanos Jaramillo Romero, quienes lucharon y combatieron junto con Simón Bolívar en la Batalla de Carabobo; Julio César Arroyave de la Calle, delegado de Colombia ante la UNESCO para el tema de educación.
La economía actualmente se basa en la Panela, siguiendo su importancia el café, el cacao, el maíz, el fríjol, el plátano, la yuca, diversidad de productos frutales, la ganadería lechera y de consumo.
PROPOSICIÓN
Por las razones expuestas, y como mérito a los 450 años de inmenso legado histórico y cultural del municipio de Yolombó reconocido y orgullosamente enaltecido por sus oriundos, muy respetuosamente me permito presentar a consideración de los honorables Congresistas para que se dé trámite Constitucional al proyecto de ley “Por la cual se conmemoran los 450 años del municipio de Yolombó departamento de Antioquia y se dictan otras disposiciones”, en justo homenaje de reciprocidad al municipio cuyo legado histórico y cultural se atesora como patrimonio de nuestro país.
A consideración de los honorables Congresistas;

JUAN CARLOS VÈLEZ URIBE,
Senador de la República.

